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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" 

 

 
 

 

 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
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Señora Dra. 
JERÍI RAMÓN RUFFNER DE VEGA 
Rectora 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Calle Germán Amézaga n.º 375, Edificio Jorge Basadre (4to. Piso) - Ciudad Universitaria  
Lima/Lima/Lima 
 

Asunto :   Remisión de Informe de Acción Posterior N° 009-2022-OCI/0215-AOP denominado 
“Designación y Encargaturas en Cargos de Confianza a Funcionarios de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos”. 

 
Referencia      :    Directiva n.o 002-2020-CG/NORM “Acción de Oficio Posterior” aprobada mediante  

Resolución de Contraloría n.o 089-2020-CG de 5 de marzo de 2020.    
                           

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en el marco de la normativa de la referencia, a 

efectos de poner en su conocimiento que este Órgano de Control ha realizado un servicio de control a la 
“Designación y Encargaturas en Cargos de Confianza a Funcionarios de la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos”. 

 
Al respecto, como resultado del servicio efectuado se ha identificado indicios de 

irregularidades, las cuales se exponen en el Informe de Acción Posterior N° 009-2022-OCI/0215-AOP, 
adjunto al presente. 

 
En tal sentido, se recomienda valorar los indicios de irregularidad identificados en el 

marco de las disposiciones establecidas en la normativa de la referencia, disponiendo e Implementando las 
medidas correctivas pertinentes, sean estas de carácter administrativo o legal, las mismas que deberán ser 
comunicadas al Órgano de Control Institucional de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, en un 
plazo no mayor de diez (10) días hábiles, en el formato que se adjunta en el apéndice n. 03. 

 
Cabe señalar que en el enlace adjunto se remite un ejemplar del citado informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
Atentamente, 

  
 
              CPC. CLARA MUCHA ESPINOZA 

   Jefa del Órgano de Control Institucional 

 

Se adjunta el Informe de Acción Posterior N° 009-2022-OCI/0215-AOP 

https://drive.google.com/file/d/1iNU9lefmAAzXSRYIaqlBv0h6VkaOYGiJ/view?usp=sharing 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: UUFIIHK

https://drive.google.com/file/d/1iNU9lefmAAzXSRYIaqlBv0h6VkaOYGiJ/view?usp=sharing


 

 

 


